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.Eí/e periódico se publica todos los 
dias excepto los domingos, y se suscribe 
á 10 r*. ai mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , t». 4 , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamado-
/•< nes se remitirán á la redacción , etta¿ 4 

blecida en la misma imprenta de Pit&%t 

francas de porté, sin cuyo requisito na se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 

PENINSULA. 

DECRETOS. 
' ' t i ' ' 

E n vista de las razones qne me ha hecho pre
sentes el ministro de la Gobernación de la Penín
sula , he venido en decretar lo siguiente: 

Ar t . 4 .° E n cada una de las secretarias de 
los gobiernos políticos de primera y segunda cla
se habrá cuatro oficiales que se deuominarán pri
mero, segundo, tercero y cuarto; y tres que se 
denomirán primero, segundo y tercero, en las 
provincias de tercera clase. Habrá ademas en ca
da una de las mismas secretarías dos ó mas aspi
rantes sin sueldo* 

Art . 2 . ° Los oficiales y aspirantes compon
drán la clase de subalternos del cuerpo de admi
nistración civil que me reservo organizar por 
completo en lo sucesivo. 

Art . S.° Para ser aspirante del cuerpo de la 
administración civi l se requiere: 

4. ° Ser major de 46 años y menor de 25. 
2.° Reunir á juicio del gobierno las circuns

tancias políticas y morales necesarias. 
5. ° Haber hecho los estudios que se deter

minarán por real decreto especial. 
W.° Probar la capacidad suficiente en uno ó 

mas exámenes, según se establezca en el mismo 
real decreto. 

Art . k.9 Hasta que se fijen los estudios, ma
teria y forma de los exámenes, nombrará el go
bierno los aspirantes que juzgue necesarios; pero 

los asi nombrados habrán á su tiempo de sujetar
se á las reglas generales, y solo en el caso de sa
tisfacerlas tendrán derecho á ingresar definitiva
mente en la carrera administrativa, contándose
les entonces el tiempo de servicio desde la fecha 
del primer nombramiento. 

Art . 5.° En ningún caso ni bajo ningún 
protesto se señalará sueldo ni abonará gratifica* 

-cion alguna pecuniaria á los aspirantes del cuer
po mientras lo sean. 

Art . 6.° Los aspirantes del cuerpo optarán 
después de dos años de servicio, y no antes, á las 
dos terceras partes de las vacantes de oficiales 
terceros de tercera clase que* ocurran en la car
rera : la tercera parte restante se proveerá por 
mitades; la una en subalternos del ejército, inúti
les para el servicio activo, y la otra en personas 
procedentes de otras carreras, con tal que unos 
y otros justifiquen por medio de los correspon
dientes exámenes que tienen la aptitud nece
saria 

Art. 7.° De las vacantes que han de pro
veerse en los aspirantes, la mitad se darán i la 
antigüedad y el resto al mér i to , según reglas 
que me reservo establecer ulteriormente. En uno 
y otro caso sufrirán los agraciados un examen 
previo en justificación de su aptitud. 

E l aspirante á quien el gobierno no creyere 
por razones fundadas digno del ascenso que le 
tocare por antigüedad, ó que examinado resulta* 
re incapaz, será despedido del cuerpo. 

Art. 8.° Los oficiales de la administración 
civil se dividen en las categorías y clases que á 
continuación se espresan: 

Pi i mera. "-Primeros de primera clase con 
4 2® rs. anuales. 
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E n igualdad de circunstancias se preferirá á 
los que disfruten sueldo. 

Art . 12. E l ministro de la Gobernación de 
-,1a Península me propondrá para el cuadro de 
reemplazo los cesantes que en su concepto lo me
rezcan, y en lo sucesivo el tránsito de los mis
mos al de simple cesación, y el de este al primero. 

Art , 43. Siempre qu&cn uso de mis prero-
gati vasCreyere conveniente interrumpir e| orden 
Habitual de ascensos, o colocar en lavcarrera per
sonas procedentes de otras, se considerará con
sumado un turno de elección, y se tendrá en 
cuenta para no perjudicai á los de antigüeded y 
reemplazo. 

Art . 4 4. Todas las disposiciones de este de
creto se entienden sin perjuicio de las'facultades 
que me están señaladas en el párrafo 9.° del ar
ticulo 47 de la Constitución de la monarquía. 

Art . 45. E l ministerio de la Gobernación 
procederá inmediatamente á formar la escala 
general de los oficiales* del cuerpo, teniendo en 
cuenta, primero la categoría y clase de los su-
getos, luego su antigüedad en el la , después la 
general en la carrera ,< y últimamente los servi
cios anteriores. 

Art . 46. Los oficiales de la administración 
civil que lo son actualmente continuarán sirvien
do con los sueldos que boy disfrutan , ya sean 
superiores, ya inferiores á los que por este decre
to señalo á sus respectivas plazas, no haciéndose 
novedad sino en los destinos de nuevo nombra
miento para la disminución, y para el aumento 
hasta que las economías que resulten d e l nuevo 
plan basten para cubrirlo en cl presupuesto, de 
cada secretaría. Tampoco se proveerán las p ía - , 
zas de oficiales cuartos de segunda y primera 
clase sino en los mismos términos anteriormente 
indicados. 

Art . 4 7. Para la colocación de los cesantes se 
tendrá presente el mayor sueldo de que hubie
ren disfrutado en la carrera. 

Ar t . 4 8. E n el gobierno político de Madrid 
no se hace novedad por ahora ; su oficial prime-
IO tendrá el carácter y consideración de sucre-
tario de tercera clase: los dos segundos, ingresa-; 
rán en la escala del cuerpo como oficiales prime
ros de primera clase, y los dos terceros como 
primeros de tercera., quedando unos y otros su
jetos á todas las disposiciones de este decreto, 

Art. 49. E l ministro de la Gobernación pre
sentará á las Cortes en tiempo oportuno un pro
yecto de ley para que se declárela á Iqs indivi
duos del cuerpo de la administración civil igua
les derechos en punto a jubilaciones, cesantías y 
montepíos que los concedidos á los empleados.en, 
otros ramos. 

Art. 20. Quedan derogadas cuantasresolucio-
nes anteriores del Gobierno se hallen; eupontradic-
cio.n con las presentes. 

m 

Id . de segunda id . con 449 rea-
les id . 

Id. de tercera id . con 109 rea 
les id . 

Segunda.—Segundos de primera clase con 
* 99 rs. id . 
Id. de segunda id con 89 rea

les id. 
• Id. de tercera id. con 79 rea

les id . 
Tercera.=»Terceros de primera clase con 69 

reales id. 
Id. terceros de segunda id. con 

59 rs. id . , 
Id cuartos de primera id , con 59 

-realas id . * \ 
• Id terceros de tercera id . con 49 

reales id . 
Id. cuartos de segunda id . con 49 

reales id . 
Los segundos ausiliares sin negociado en la 

secretaría del ministerio serán oficiales segundos 
de segunda clase. 

Los primeros ausiliares sin negociado oficia
les primeros de tercera clase. 

Los segundos oficiales ausiliares con negocia
do (en la secretaria del ministerio) oficiales pri
meros de primera clase. 

Todos ocuparán en la escala general del 
cuerpo el lugar que por su categoría, clase y 
antigüedad les corresponda. 

Los primeros ausiliares con negociado en la 
secretaría del ministerio serán los primeros ofi
ciales primeros de primera clase de la adminis
tración. 

Art . 9 .° E l orden habitual de ascensos será 
el. siguiente:* 

De aspirante á oficial tercero de tercera clase. 
De tercero de tercera á tercero de segunda. 
De tercero de segunda á tercero de primera. 
De tercero de primera á segundo de tercera. 
De segundo de tercera á segundo de segunda. 
De segundo de segunda á segundo de pri

mera. 
De segundo de primera á primero de tercera. 
De primero de tercera á primero de se

gunda. 
De primero de segunda á primero de pr i 

mera. 
Ar t . 40. Una tercera parte de las vacantes 

se concede a l ascenso por antigüedad rigorosa, 
otra al reemplazo y la restante al mérito. 

Art . 41. Los cesantes del ramo se dividirán 
en dos secciones, de las cuales la primera se lla
mará cuadro de reemplazo, y la segunda de sim
ple cesación. 

Las vacantes concedidas al reemplazo se pro
veerán precisamente eu cesantes que figuren en 

• * j • ) T l f . * - ° 

aquel cuadro. 
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E n uso de las facultades que rae concede: el 
art. 1 5 de la Constitución, he tenido á bien nom
brar Senadores por la provincia de Ge.ona á Dóíi 
Mauricio Albeit y Terrades, D. Juan Antonio 
Rich-y á D. Francisco Javier eje Perramon. 

Dado en Palacio á 4.° de enero de 4 8W.*» 
Está rubricado de la Real mano.«-El Ministro de 
la Gobernación de la Península, marques de Pe
ñaflorida. * ' 

, « 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Excmo. S r . : Uno de los cuidados que mas 
especialmente ocupan la atención de S. M . es 
la administración de justicia, base firmísima: del 
orden social, y al mismo tiempo el decoro de los 
tribunales y el bienestar de la. magistratura, á 
cuyo ministerio está confiado uno de los poderes 
públicos. S. M . desearía en su magnanimidad 
que los recursos del tesoro bastasen á dotar con 
largueza y subvenir con desahogo á todos los gas
tos de la administración de justicia, mayormente 
cuando su presupuesto es el mas reducido de to
dos los del Estado. Pero no permitiendo lá corla 
asignación votada por las Cortes, ni mucho me
nos la escasez del tesoro, acudir á está necesidad 
con la holgura que aquella institución reclama, 
quiere al menos que las atenciones de este ramo 
sean cubiertas con. igual proporción que los 
demás. 

Son numerosas las exposiciones que los tri
bunales dirigen á este ministerio de mi cargo ma
nifestando el estado lamentable eu que se halla 
el material de los mismos, en los cuales por lo 
común se carece de lo que el decoro y la digni
dad de la justicia reclaman y aun de io mas pre
ciso para el ejercicio de sus augustos actos. En el 
mismo lastimoso estado se hallan los juzgados de 
primera instancia, que carecen generalmente de 
la módica asignación tan indispensable para sus 
gastos mas urgentes. 

Aun mas desatendida , si es posible, está la 
parte persona), aunque los magistrados y jueces 
padecen en silencio la triste condición á. que se 
ven reducidos, sin atreverse á elevar sus quejas 
al trono, porque ha sido siempre habitual en la 
magistratura sufrir con resignación su amarga 
suerte. 

Enterada de todo S. M . , y deseosa de poner 
remedio en cuanto posible sea á estos ma-

les, me manda decir á V . E . que por el minis
terio de su digno cargo se comuniquen disposio* 
nés terminantes para que á los tribunales y juz-
gados dé primera instancia se les abonen las asig-
naciones prefijadas en la ley de presupuestos, si 
no con la puntualidad que fuera.de desear, al me
nos con una justa nivelación respecto de los demás 
ramos del Estado, y qué igualmente se satisfagan 
fus haberes al personal de la administración de 
justicia al mismo tiempo que á las demás clases 
activas. 1 

' De Real orden lo digo á V . E . para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid k de enero de 48kk. 
t=—Luis Mayans. =»Sr. Ministro de Hacienda. 

Circular* 

E l Sr. Ministro de Hacienda con fecha 29 de 
noviembre u l t imóme dice lo qne copio: 

»Excmo. Sr.: La junta superior de venta de 
bienes nacionales cou fecha 4 6 del actual dice á 
este ministerio lo siguiente: 

Et intendente de la provincia de Lugo en 2/1 
de octubre último hizo presente á esta junta lo 
que sigue: 

Las varias quejas que be presenciado en es
ta y otras provincias sóbrelo exorbitantes que re
sultan en algunos casos los derechos de subastas, 
cuanto esto arredra á infinitos para demandar 
fincas, foros ó censos de bienes nacionales, cu
ya capitalización ó tasación no llegueá 2d reales, 
pues que existiendo algunos que solo para reinte
grarse de los derechos del expediente se necesitan 
8, 10, 1 2 y hasta 2k años , como forzosamente 
sucede en censos ó foros cuyo rédito ó canon uo 
es mas que \ 7 mrs, y aquellos son 4 2 reales según 
la tarifa aprobada en 4 5 de julio de 4 8 3 7 , me 
lian convencido de que el Estado jamas se des
prenderá justamente de lo mas despreciable 
que administra, en tanto que no se declare que 
toda subasta dé finca, foro ó censo cuya tasación 
ó capitalización uo pase de 22) reales,se conside
re de oficio y sin derechos algunos por razón de 
expediente al juez y escribano , porque bien com
pensados los hallarán en los que excedan de esta 
cantidad. 

. La superior penetración de V . S. necesitará 
pocas observaciones para convence!se de la uti l i
dad de una medida que facilita la enagenacion de 
esta clase dé bienes que jamas se conseguirá en 
otro caso, pues a pesar de ello habrá de permi
tirme llamar la atención de V . S. sobre dos ven
tajas, una política y otra económica, que desde 
luego entreveo en su adopción : 

4 . a Que estimuladas por este medio hasta las 
clases que menos pueden, y que por consecuen
cia desús pocas facultades se abalanzarían á ello 
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si no fuera aquella traba, circularán estos bienes 
eu infinitas manos. 

Y 2. a Que verificado asi, la administración 
de bienes nacionales se verá libre de lo mas des
preciable que boj administra, y que reducido 
muy en breve á e l lo , no podrá siquiera cubrir 
los gastos de su administración, y habrá de per-
dese por conclusión en totalidad. V . S. sin embar
go en su mayor ilustración podrá juzgar con mas 
previsión; y considerando las razones de utilidad 
ó inconveniencia, acordar desde luego, ó consul
tar al Gobierno de la nación para que sea gratis 
ó se considere de oficio todo expediente de rema
te de cualquier de bienes nacionales, foros ó cen
sos de ambos cleros, cuya tasación ó capitalización 
no exceda de 23 i s., en 16 cual creo que el es
tado recibirá muy marcadas ventajas. 

Y la junta, en su vista, ha acordado trasla
darlo á V . E . , haciéndole presente, que en con
cepto de la misma, procede que los expedientes 
de fincas y foros cuyo valor en tasación ó capi
talización no llegue á 23 rs., se instruyan de oficio 
como propone el intendente ; y que aun cuando 
esta junta fundada en la tarifa aprobada en 4 5 de 
julio de 4 837 , que no señala derechos para W e x -
pedien tes de fincas menores de dicha cantidad, pu
diera declararlo asi , ha creido conveniente some
terlo á la deliberación del gobierno de S. M . , como 
tiene el honor de efectuarlo, para la resolución 
que por el mismo se estime. 

Y como sean atendibles las razones de ota* 
lidad que la junta indica, como también la falta 
de expresión de la ley de 44 de julio de \ 837, 
deje facultad al Gobierno para dictar ciertas pro
videncias en el particular, ha dispuestoS. M.que 
comprendiendo la medida de que se trata á tan
tos dependientes del poder judicial, manifieste 
V . E . en este punto lo que se le ofrezca y pa
rezca.» 

E n su consecuencia, convencida S. M . délas 
ventajas que al bien público proporcionará la 
indicada reforma, se ha servido acordar que toda 
subasta de finca, foro, censo ó de cualquiera otra 
clase de bienes nacionales, cuya tasación ó capi
talización no pase de 2d rs., se considere de ofi
cio , no debiendo de vengar derechos algunos eu 
los expedientes que á su virtud se instruyan los 
jueces de primera instancia, escribanos y de-
mas funcionarios que en ellos intervengan. 

•De Real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guardé á 
V . S. muchos años. Madrid 4 de enero de 1844. 
c=»Mayans.«=»Señor regente de la audiencia de..... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Estancadas. 

Enterada S. M . de una exposición de la Cea-

trallzacion de la deuda flotante, subrogada & 
D.José Safonl en el arrendamiento de la renta del 
papel sellado, dando cuenta de haber, odoptado 
como aquel un timbre seco para los do cumentos 
de giro, con el lema subrayado, ademas de los se
llos establecidos por el Gobierno, ha tenido á bien 
mandar advierta á Y . S. de ello para que lo pu
blique en esa provincia , cesando de circular loa 
documentos de giro que no lleven el referido 
timbre. nvl 

De orden deS. M . lo comunico á V . S. pa
ra los efectos correspondieotes Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 2 de enero de 4844. 
« G a r c í a Carrasco.—Sr. intendente de... 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l partido de cirujano de la villa de Ambi -
te , distante siete leguas de la capital, situado en 
la ribera de Tajuña, se halla vacante por defun
ción del que le obtenía. Su dotación consiste en 
400 fanegas de trigo de buena calidad; los gol
pes de mano airada, partos y mal venéreo se pa
gan por separado, y ademas tiene de anejo un 
molino batan y los que se afeitan en sus casas, 
siendo de obligación del agraciado la barba del 
vecindario. 

Los que gusten interesarse pueden dirigirse 
á este ayuntamiento en todo el mes de enero, 
por ser condición de que se ha de proveer el 4.° 
de febrero. 

En venta. 

U n molino de chocolate de dos piedras que 
por su mucha solidez y bien compasada máquina 
es útil también para un pueblo y se dará arre
glado. Calle del León, esquina á la de las Huer
tas, lonja que está cerrada, se da razón» 

Dia 9 de enero. 

Trigo de 37% á K\% rs. fanega, 
Cebada de 4 4M á 4 5 ^ id . 
Algarroba de 4 9 á 20 
Aceite de 52 a 54. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. 
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